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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5901/2018 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2018 

C. ALEJANDRO JOSÉ RUFFO RUFFO
ADMINISTRADOR ÚNICO DE SERVICIO ATI, S.A. DE C.V.

PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 03BS2018X000S 
Bitácora: 09/IPA0040/05/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo CIP) del proyecto denominado "ESTACIÓN DE 
SERVICIO PARA EXPENDIO DE PETROLIFEROS", en adelante el Proyecto, presentado por la 
empresa SERVICIO ATI, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 04 de mayo de 2018 en el Área 
de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en Calle Ignacio Allende No. 1015, 
entre Calles Lic. Primo de Verdad y Josefa Ortiz de Domínguez, Colonia Centro, C.P. 2 300, La Paz, Baja 
California Sur , y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 ° , fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos. y por lo tanto es materia campe encía de esta AGENCIA en
términos del artículo 1 ºdela misma Ley.

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para f
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º. fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia acional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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1 1 1. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equi l i br io Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambienta l es el p rocedimiento a través del cual l a  Secreta ría 
establece las condiciones a que se sujetará la real ización  de obras y activ idades que puedan 
causar desequ i l i brio ecológico o rebasar los límites y condic iones establ ec idos en las d i sposiciones 
apl i cables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evi tar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ell o, en los casos en que  
dete rmine el Reglamento que al efecto se expida, qu ienes p retendan ll evar a cabo alguna de  las 
siguientes obras o .actividades, requeri rán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

/ l. - Industria del etróleo petroquímica, qufmica, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

IV. Que el artículo 3 1  de la Ley General de l  Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refie ren las fracciones I a XI I  
d el artículo 2 8 ,  requerirán la presentación de un informe preventivo y no una mani festación de 
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u ot ras disposiciones que regul en 
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en genera l ,  todos los 
impactos ambientales rel evantes que puedan produc i r  las obras o actividades. 

v. Que el artículo 5, i nciso O), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equil ibr io Ecológi co 
y la Protección al Ambiente en Materia de Eval uación de l  Impacto Ambiental establece que 
quienes p retendan l levar a cabo alguna de las s iguientes obras o act i vidades ,  requerirán 
previamente la autor i zación de l a  Secretaría en materia de impacto ambiental : 

O )  ACTIV I DAD ES DEL SECTOR H IDROCARBU ROS: 

IX. transporte, I 
VI .  Que el  artícu lo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la ){ 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, /7 
requerirán la presentación de un I nforme Preventivo cuando existan normas ofi ciales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen l as emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recu rsos 
naturales y, en general , todos los impactos ambientales relevantes que las obras o acti vidades 
puedan producir .  
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VI I .  Q u e  e l  0 7  d e  novi embre de  2 0 1 6 se  pub l i có en e l  D iario Oficial de  l a  Federac ión l a  Norma Oficia l  
Mex i cana NOM-00S-ASEA-20 1 6 , D i seño, construcción, operaci ón  y manten im iento de 
Estaciones de Servi c io para a lmacenamiento y expend io  de d i ése l  y gasol i nas, misma que entró 
en vigor el 6 de  enero de  2 0 1 7 . 

VI I I .  Que el objetivo de  l a  NOM-00S-ASEA-2016 consi ste en  estab lecer las especificaciones, 
pa rámetros y requ i s itos técnicos de  Segur i dad I ndustri a l ,  Segu ri dad Operativa, y Protección 
Amb iental que se deben cump l i r  en el d iseño ,  construcción , operación y manten im iento de 
Estaciones de  Servi cio para almacenamiento y expend io  de  d iésel y gasol inas .  

IX .  Que  en  el Anexo 4 de  l a  NOM-00S-ASEA-20 1 6  referente a la Gest ión Amb i ental ,  se desp rende 
que ,  para e l  desarro l l o  de las actividades refe ridas en la  Norma, el Regulado deberá tener 
i dentificadas l as med idas de miti gación y/o compensación de los impactos ambientales que el 
Proyecto pud i e ra gene rar. 

x. Que se deberá cumpl i r  con las especifi caciones de D iseño y Construcc ión de la  NOM-00S-ASEA-
2 0 1 6  que estab l ece que previo a la construcción se  debe contar co n l os  permi sos y 
autori zaciones regu latorias requeridas po r  la normat ivi dad y l egis laci ón l ocal y/o federal ,  
i ncl uyendo el impacto ambiental y los d iferentes aná l i s is  de  r iesgo que sean ap l icab les. As imismo ,  
dent ro de  estas d i sposi ci ones se  encuentran l as de de l imitación respecto a d istancias de 
seguri dad a e l ementos externos, en pred ios  u rbanos, pob laciones rura les o al margen de  
carretera, capacidad es de  carga de sue lo ,  sondeos no menores a 1 0  metros para determ inación 
de  manto freático, pozos de  observación ,  pozos de  monitoreo, s istemas de  recuperación de 
vapores, med idas de segur idad en caso de  derrames de  combusti b les, med idas de hermet i cidad 
neumática en todos l o s  s istemas. 

XI .  Que derivado de  l o  anterior ,  y con e l  cump l im iento de  la NOM-00S-ASEA-2016 se regu lan las 
emisiones, l as descargas , y en general , todos los impactos amb ientales relevantes que puedan 
produc i r  l a  construcción y operación de instalaciones para el expendio al públ ico de  
petrol íferos (estaciones de  servicio de  gaso l ina y/o d iése l ), p reviniendo posib les impactos 

/ amb ientales s ign ifi cativos, si se cons idera que la ubicación se l oca l iza en á reas u rbanas ,  
su burbanas e industrial es, de  equ ipamiento urbano o de  se rvicios, así  como al margen de 
autopistas, carreteras federa les ,  estatal es, munic ipal es y/o local es que no  están dentro de  un 
Área Natu ral Protegi da,  po r  lo  que esta Di rección General de Gesti ón  Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo d i spuesto en los artícu los  3 1 , fracción I de  la Ley Genera l  d e l  Equ i l i br i o 
Eco l ógi co y l a  P rotección al Amb iente; 2 9 ,  fracción I de l  Regl amento de  l a  Ley General del 
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Equ i l i br io Ecológico y la Protecci ón  al Ambiente en Mate r ia d e  Evaluación del Impacto Amb iental; 
4 fracc ión XXVII y 3 7 ,  fracción VI del Reglamento I nter io r  de l a Agenc ia Nacional de Segu ri dad 
I n d ust r i a l y de  Protección al Med io  Ambiente del Sector Hid rocarburos procede a evaluar la 
i nfo rmación p resentada para el Proyecto . 

XI I .  Que p o r  l a desc ripc ión, características y ub i caci ón de  las act i v i dades q u e  integran el Proyecto , 
éste es de  competenc ia fed e ral en mater ia de  evaluaci ón  de  impacto ambiental , po r  se r  una ob ra 
relacionada con la  operaci ón  y mantenim iento de  i n stalac i ones para el almacenamiento ,  
d i str i b uc i ón y expend io al púb l ico de  petrolíferos, tal y como l o  disponen los  artícul os 2 8 fracción 
1 1  de  la Ley Gene ral del Equ i libr io Ecológico y la P rotecc ión al Amb iente (LGEEPA), y 5 inc i so D), 
fracción IX del Reglamento de  l a Ley General d el Equil i b r i o Ecológico y l a Protecci ón  al Amb i ente 
en  mate r ia de  Evaluaci ón de  Impacto Amb iental (REIA), as im ismo se  desarrolla una actividad d el 
secto r hidrocarbu ros de  confo rmidad con lo señalado en el artículo 3 ,  fracc ión XI, i n ciso e) de  la 
Ley de  la Agencia Nac ional de Seguri dad I n dust r i al y de  P rotecci ón  al Med io  Ambiente del Secto r  
Hidrocarbu ros, a l  t ratarse del a lmacenamiento, distribuc ión y expendio a l  público de  petrol íferos .  

XII I .  Que e l  Regulado manifi e sta en la  pág i na  2 1  de l  IP, que la estac ión de serv ic io  E0 8 64 6  se  
encuentra en etapa de  operación desde el 0 8  d e  agosto de  2006 ,  s i n  embargo ,  no  acreditó que  
para l as ob ras y/o actividades ya i n i ciadas, se hub iera contado con  autorización en  materia de  
impacto amb ien tal, aun cuando  l a  Ley  de  Equ i l i br i o Ecológico y Protecc ión  del Ambiente del 
Estad o d e  Baja California Su r, se em itió el 1 de  enero de  1 9 9  2 y el Regu lado estaba obligado a 
contar con auto ri zac ión en mate ria de  impacto ambiental. En lo referente a la  autori zación de  uso  
de suel o el Regu lado i ntegró en l a info rmación conten i da  en  el I P , cop i a  simpl e de  l a  Auto r i zación 
de  Uso de  Suel o con ofi cio número 7 0 1 /3 4 5 /05 ,  emitida el 2 de  marzo de  2005 ,  por el H. XL 
Ayuntamiento de  La Paz ,  Baja cal ifo rnia Sur, para l a  construcción de una estac ión de  serv i ci o. 

Descripción del P royecto 

XIV. Una vez analizada l a i nfo rmac ión  p resentada  y de  acuerdo con lo man ifestad o po r el Regu lado, 
el Proyecto cons iste en la  ope ración y manten im iento de  una estación de  servi c io ,  con  una 
capacidad nom inal de almacenamiento total de  1 6 0,000 l itros de  combustible, d i stribu i dos en 
dos tanq ues que se describen a conti nuaci ón : 

• 1 tanque de  100,000 litros de  capacidad ,  para gasolina d e  8 7  octanos. 
• 1 tanque de  6 0,000 li tros de capacidad ,  para gaso l i na  de  9 2 octanos. 
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Para el expendio d é  combustib le  s e  cuenta c o n  cuatro dispensarios  que s e  presentan e n  la 
s igu iente tab la: 

Disoensarios oara el despacho de combustible 

Dispensario 
Número de posiciones Número de mangueras Número de mangueras para 

de carga para gasol ina 87  octanos gasolina 92 octanos 
1 2 2 2 
1 2 2 2 

l 2 2 2 
1 2 2 2 

Así mi smo, para este Proyecto se cuenta con área para el almacenamiento de combustibl e, zona 
de  expendio de petrolíferos, cuarto de  control, cuarto eléctrico, cuarto de máqu inas, ofi c i nas ,  
estacionamiento, baños, áreas verdes, depósito de  desperd i cios ,  local comercial , y ti enda de 
conveniencia. 

Para la construcción del Proyecto se requir ió una superfi cie de 1220 m2
, en un predio que 

actualmente se encuentra inmerso en una zona urbana, misma que ha s ido impactada por la 
construcción de vialidades y por las actividades antrópicas de  la locali dad. 

Las coordenadas geográficas del Proyecto son :  

Coordenadas Geográficas - WGS 84 

Vértices longitud - latitud 

1 1 1 0 º 1 8 '  3 9 .03"  - 2 4
º 

9' 0 .67" 

2 1 1 0 ° 1 8 '  3 8 . 1 6" - 2 4
º 

9 '0.04 "  

3 1 1 0  º 1 8 ' 3 9 . 2 3 "  - 24
° 

8 ' 5 8 . 6 5 "  

4 1 1 0  º 1 8 '  3 9 . 7 8 "  - 24 º 8 ' 5 9 .69"  

El Regu lado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 40, y 52 a 

) 

54 del IP . En adición a lo anterior, esta DGGC determina que el Regu lado deberá cumplir con las 
medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, para las etapas que resulten 

¡ aplicables al presente Proyecto. 
¿? 

El Regulado, estimó un p lazo de 30 años para operación y mantenimiento del Proyecto . Al 
respecto y cons iderando la garantía de  la vida úti l  de  los tanques, los cuales i nic iaron operaciones 
en e l  año 2006 , esta DGGC determina otorgar un plazo de 18 años para la operación y 
mantenimiento. El plazo otorgado se i niciará a partir de  la fecha de  notificación de  la p resente 
resoluc ión. 
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En  apego a l o  expuesto y de  conform idad con lo  d i spuesto en  los artícu los 2 8  fracc ión 1 1 , 2 9 , 3 1  fracci ón 
1 de  l a Ley Gene ral del Equ i l i b r i o Eco lógico y l a  Protecc ión  a l Ambiente ;  1 º ,  3 º fracci ón  XI , 4 º , 5 º fracc i ón 
XVI I I , 7 fracc ión  I de  l a  Ley de l a  Agenc ia Naciona l  de  Segu ri dad Industr ia l  y de P rotección  al Med io 
Ambiente del Sector H idrocarbu ros; 2 segundo  párrafo, 3 fracdón  1 ,  Bi s; 5 º inc iso D)  fracc ión IX, 2 9 
fracc ión I y 3 3 fracción I de l  Reglamento de  l a  Ley General de l  Equi l i b r i o  Ecológico y l a  P rotecc ión al 
Ambiente en  materi a de  Eval uaci ón de l  Im pacto Amb ienta l ; 4 ,  fracción XXVI I , 1 8  fracc ión 1 1 1  y 3 7 
fracci ón  VI de l  Reglamento I nteri o r de  l a Agencia Nac i o nal de  Segu r idad I ndustria l y de  P rotección a l 
Med io  Ambiente de l  Sector H id rocarburos, y a l a  Norma Ofic ia l  Mexi cana NOM-00S-ASEA-20 1 6 ,  
Di seño ,  construcc ión , operación y manten im iento  d e  Estac iones  de  Servi c io para al macenam iento y 
expend i o de  d i ésel y gasol inas ,  esta DGGC 

R E S U E L V E : 

PRIMERO. - Respecto a l as ob ras y/o actividades de  operación y manten im iento, es PROCEDENTE la 
real ización del proyecto "ESTACIÓN DE SERVIC IO PARA EXPEND IO DE PETROLIFEROS" con ub icac ión 
en Cal l e  I gnac i o Al l ende No.  1 0 1 5 ,  entre Cal l e s L ic .  Pr imo de  Verdad y Josefa Ort íz de Domínguez ,  
Co lon i a Centro , C.P .  2 3 00 ,  La Paz ,  Baja  Cal iforni a Su r , ya que se ajusta a l o  d ispuesto en los artícul os  3 1  
fracción I d e  l a  Ley General de l  Equi l i b ri o  Ecológico y l a  P rotección al Ambiente; 2 9  fracci ón  I y 3 3 fracción 
1 del Reglamento de  l a Ley General de l E qu i l i b r i o  Ecológico y l a  Pro tección a l Amb iente en materi a de 
Eva luac i ón  de l  Impacto Ambiental ; a l regularse, en l a NOM-00S-ASEA-2016 , Diseño, construcción ,  
operación y mantenim iento de  Estaciones de  Servicio para a lmacenam iento y expend io de  d i ése l  y 
gaso l i nas; las emis i ones, las descargas, el aprovechamiento de  recursos natural es y, en  gene ral , todos l o s  
impactos ambiental es rel evantes que  l as ob ras o acti v idades del Proyecto puedan produci r . 

La p resente Resol uci ón que  se emite en referencia a los aspectos ambiental es correspond ientes a la 
operación y manten imiento de  una estación de servicio en zona urbana, conforme a l o  descrito en los 

/ 
Considerandos 1 1 1  al XIV de  la presente resol ución. 

SEGU NDO. - El Proyecto se desarrol l ará de  acuerdo con l o  especifi cado en el Considerando XIV de l  
p resente, respecto a l as etapas consistentes en la operación y manten imien to. A l  térm ino de  la v i da úti l 
de l  P royecto, e l Regu lado deberá real izar e l desmantelam iento de  toda l a i nfraestructura que se 
encuentre p resente en el polrgono del Proyecto, así como l a demol i c i ón de las construcci ones exi stentes, j? 
dejando el predi o ,  l i bre de  res iduos de todo ti po y regresando  en  l a medi da de  l o  posib le a l as cond i ciones 
i n i c i al es en las que se encontraba e l  s it i o . 

Para tal efecto el Regu lado d e berá p resentar ante esta AGE NCIA, un  programa de  abandono  de l  s it io 
para su val i dación r e spect iva y una vez avalado ,  deberá not i fi car que  dará in ic io a las acti v i d ades 
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correspondientes a d i cho programa para que la  Dirección  General de Supervisión, Inspecc ión y Vigil ancia 
Comercial ver ifiq ue su cumplim iento, deb iendo presentar el info rme final de aband ono y rehabil itación 
del  s it io .  

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el  Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detal lada que perm ita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-20 1 6 , D iseño, construcc ión ,  ope ración y mantenimiento de Estaciones de Servic io para 
almacenamiento y expend io de d iésel y gasolinas ; o en su caso, si éstos no causarán desequil ibr ios 
ecológicos, ni rebasarán los l ímites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución  se refi ere exclu sivamente a la evaluación del impacto amb iental que 
se prevé sobre e l  sitio del Proyecto que  fue descrito, por lo que, la presente resoluci ' n no constitu 
un ermiso o autorización de in ic io de obras /o actividades ya que las mismas son competencia 
de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y o rgáni cas 
municipales, así como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial ,  de  las Ent idades Federativas ;  
as imismo. la presente resolución no reconoce o val ida  l a  legít ima prop iedad y/o tenencia de la t ierra; 
por lo que ,  quedan a salvo las acciones que determ inen  las autoridades federales, estatales y 
municipal es en el ámbito de sus  respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al in ic io de cualqu ier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los perm isos , autorizaciones, l i cencias, entre otros, que 
sean necesarias para su real izac ión ,  conforme a l as d i spos ic iones legales apl i cables en cual qu i er mate ria 
d i stinta a la que se refi ere la presente resolución ,  en el entendido de que la reso lución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (v inculante) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias  otorguen sus autorizaciones, permisos o l icencias. entre otros. que 
les correspondan. 

La p resente resolución no exime al Regu lado de  contar con el d ictamen técnico de operación y 
manten imiento para la  eva luación  de  l a  conformidad emit ido a la estación de  servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 1 0. 1 
quinto pár rafo , de la NOM-00S-ASEA-2016 . 

f 
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Asim ismo, e l  Regu lado deberá contar con la autor i zación d e  su  S i stema de  Admin i st ración de  Riesgos, 
para dar cumpl i m iento a lo establ ecido en las DISPOS IC IO N ES  admin i strati vas de carácte r general que  
establ ecen los L i neamientos pa ra la  confo rmación ,  impl ementac i ón y auto r i zac ión de  los S i stemas de  
Admi n istrac ión de  Segu r idad I ndustrial , Seguridad Operati va  y Protección al Medio Ambiente apli cabl es 
a l as acti v idades  de Expend io al Público de  Gas Natura l ,  D istribuci ón y Expendio al Públi co de  Gas 
Licuado de  Petról eo y de  Petrol ífe ro s ,  pub l i cadas en el Diario Ofic ial de  l a  Fede rac ión  el 1 6  de  junio de 
20 1 7 , de  confo rmidad con el prog rama que al efecto expida l a AGENCIA . 

QUINTO. - Respecto las obras y/o acti v idades ya in i c i adas, esta reso l uci ón  no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que  d eba  dar a los Procedim ientos Admin i st rativos d e  I n spección y Vig i lanc ia ya 
in ic iados o que se  in i c i en por esta AGENCIA en eje rcicio de  sus facultades ,  además de  l a s sanciones 
admin i strativas y de l  ejercicio de  las acciones c iv i l e s  y penal es que resulten apl i cables; por lo que el 
plazo para ej ecutar el Proyecto,  cuyos impactos amb ientales han s ido e stablecidos en  la p resente 
reso luc ión, comenzará a computarse una vez que la notificación  de  la misma surta efecto .  

SEXTO. - La presente resolución a favor de l  Regulado es personal , po r  lo  que  de  conformidad con  el 
artículo 4 9  segundo  párrafo del Reglamento de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental , el cual d i spone que el Regulado deberá 
dar aviso a l a DGGC d el camb io de  titu l aridad de la p resente, en  caso de que esta s i tuac i ón ocu r ra, 
debe rá i ng resar un acuerdo  de  voluntades en  el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obl igaciones de  la  misma. 

SÉPTIMO. - De la r e sponsabil i dad objetiva y est r icta en mater ia de impacto ambiental ,  se hace de l  
conocimiento d el Regu lado , que  de conformidad con la Ley General d el Equ il i b rio Ecológico y la 
Protecc ión al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión In teg ral de l os Resi d uos Pelig rosos 
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manejo  e materia es o resI uos pe Igrosos, con In epen encIa e que un tercero a1eno o uno 
relacionado con el tit ular de  la  p resente auto ri zaci ón , ocasione daños al am biente, a la Segur idad 
Ope rat iva y a la Seguridad I ndustrial , que se relacionen con el rie sgo que  gene ra su act ividad . 

Así mismo,  el Regulado se rá el único responsabl e de  garantizar la  real ización de  las acci ones de  & mitigación, re stau rac ión y control de  todos aquellos impactos ambiental es atr ibuibles a l a  operaci ón  y 
manten imiento del Proyecto, que no  hayan s ido cons iderados en la descr ipc ión contenida en la 
documentación p resentada en  el IP. 

OCTAVO. - La p resente resolución emi ti da, con motivo de  la aplicación de  l a  Ley General del Equ i l i b r io 
Ecológ i co y la P rotección al Ambiente, el Reglamento de  la Ley Gene ral de l  Equ i l i b r io  Eco lógico y la 
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Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia. podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la  Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución 

NOVENO. -Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Alejandro José 
Ruffo Ruffo, en su carácter de Administrador Único de la empresa SERVICIO A TI, S.A. DE C.V. 

DÉCIMO. - Notificar la presente resolución al C. Alejandro José Ruffo Ruffo, Administrador Único de la 
empresa SERVICIO A TI, S.A. DE C.V., de conformidad con el artículo 16  7 Bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

P. un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

lng. carios de Regules Ruiz Funes.-Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilanci a Industrial.- Para Conoci miento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.-Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocim

i

ento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 03BS2018X000S 
Bitácora: 09/IPA0040/05/l 8 
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